RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001452 , Ent. N°3407/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 10/2012, para la contratación de ONG`S y/o Cooperativas Sociales para prestar servicios de barrido de calles pavimentadas en Canelones, Santa Lucía; La Paz, Las Piedras y Progreso;
RESULTANDO: 1) que en el marco de un Plan de Gestión Integral de Residuos en el departamento, la Comuna Canaria inició un llamado a licitación para la selección de cooperativas de clasificadores. Asimismo con fecha 1.09.2011 firmó un convenio con el MIDES para la consolidación de cooperativas de clasificadores existentes y la inclusión de los otros en sistemas de trabajo protegido, brindando apoyo financiero por $ 1:600.000 para proyectos de inversión de cooperativas de clasificadores, y la suma de              $ 200.000 con destino a la mejora y/o construcción de centros de acopio, en las zonas de Pando, Barros Blancos, Joaquín Suárez, Empalme Olmos, Las Piedras, La Paz y Progreso, Canelones y Santa Lucía;

2) que por Resolución Nº 12/01766 de fecha 19.04.12, el Intendente dispuso la adjudicación a:
a) Asociación Civil Juventud para Cristo en Uruguay, la prestación de servicios para Regional IV (Pando, Barros Blancos, Joaquín Suárez, Empalme Olmos, y Toledo), por un monto total de $ 10:459.854 y
b) Asociación Civil Cooperare, la prestación de servicios para Regional I (Santa Lucía y Canelones) y Regional II (Las Piedras, La Paz y Progreso), en ambos casos incluyendo herramientas e indumentarias, por un monto total de $ 44:762.760 por un plazo de 18 meses, el que finalizaría el 31.05.14;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.07.12 acordó observar el gasto en razón de que:
a) si bien se dio publicidad a la fecha de apertura del llamado, efectuándose la convocatoria en el llamado original a empresas privadas, organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas sociales, se excluyó a las primeras en la modificación;

b) se extendió el plazo de contratación de 12 a 18 meses, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 49 Numeral 2) del TOCAF y Artículo 131 del TOCAF (vigente al momento de la contratación);

c) el Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares estableció los criterios de evaluación de las ofertas, por lo que la Administración debe ceñirse estrictamente a las bases aprobadas;

d) por haber contravenido lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en tanto las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 7.06.12, la adjudicación fue dispuesta con fecha 16.09.11, y el Ministerio de Desarrollo Social realizó la transferencia de la suma de             $ 1:191.303 con anterioridad a dicha fecha;
 4) que por Resolución Nº 12/04289 de fecha 16.08.12, el Intendente resolvió reiterar el gasto, manteniendo este Tribunal las observaciones formuladas;
5) que en la oportunidad, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, con la conformidad de la empresa adjudicataria recabada el 21.05.2014, el Intendente de Canelones, por Resolución              Nº 14/03687 de fecha 29.05.14 resolvió ampliar hasta la finalización de la actual Administración Departamental, la contratación para prestar servicios de barrido de calles pavimentadas en las Regionales I y II, a la Cooperativa Social “COOPERARE”, por un importe total mensual de $ 1:728.700;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación contractual, al amparo del actual Artículo 74 del TOCAF, se encuentra afectada por las causales de observación del contrato original, las que son insubsanables, en tanto refieren a la publicidad del procedimiento, al apartamiento del pliego en la evaluación de las ofertas y a que el contrato comenzó a ejecutarse sin la intervención de legalidad correspondiente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
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